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El pedido de estado de adoptabilidad debe prosperar, pues, más allá de los deseos de 

revinculación de los progenitores, no se generaron estrategias de acercamiento duraderas en 

todo el tiempo en que el niño estuvo residiendo de modo institucional. 

Sumario: 

 

1.-Corresponde declarar en estado de desamparo, abandono y situación de adoptabilidad al 

menor, pues se verifica una realidad innegable, los progenitores y la familia ampliada no 

demostraron durante el extenso tiempo que duró la medida excepcional, que desaparecieran 

las razones que condujeron a que el menor de edad fuera institucionalizado y que se encuentra 

en condiciones de asumir la responsabilidad de su crianza de manera eficaz. 

 



2.-La decisión de declarar la situación de adoptabilidad se condice con las circunstancias de la 

causa, ya que pese al extenso tiempo transcurrido desde que se dispuso la medida excepcional 

de carácter temporario, no se obtuvo una reversión efectiva y comprobable de las causas que 

sustentaron la necesidad de su alojamiento institucional.   

 

3.-Vencidos los plazos previstos para las medidas de protección de derechos previstos en la ley, 

habiéndose permitido a los involucrados ejercer su derecho de defensa y agotados los 

esfuerzos para resolver la situación del niño con la celeridad que se le es debida y la búsqueda 

de familiares o referentes comunitarios y/o afectivos para su cuidado, resultaría un desatino 

jurídico mantener las experiencias de abandono, dolencia y desarraigo con sus graves secuelas, 

correspondiendo disponer, sin más, el estado de adoptabilidad requerido.   

 

4.-La medida excepcional de abrigo resulta una actuación impropia y desmedida cuando se 

funda en la situación de pobreza de la familia, al afectar el derecho fundamental del niño a vivir 

en su ámbito familiar y lesionar su libertad personal; cuando al mismo tiempo, la autoridad se 

abstiene de tomar medidas de amparo que aseguren el efectivo ejercicio de sus derechos y 

eviten el perjuicio que el desarraigo familiar produce.   

 

5.-Se desvirtuaría nuestro orden constitucional con la posición favorable a la invisibilidad social 

y jurídica de las personas en situación de pobreza, que se emparenta con la tendencia a tomar 

posición a favor de los mejor situados y dejar de lado a los desamparados, que no tienen 

capacidad de ofrecer ventajas (arts. 14 bis , 16 , 33  y 75 inc. 19  CN.).   

 

6.-Las relaciones de familia con su dimensión intensamente humana, no se encuentran 

liberadas de los principios inmemoriales del derecho alterum non laedere (no dañar al otro) y 

dar a cada uno lo suyo, que amerita la intervención ante hechos de violencia o desamparo 

sufridos por menores de edad en el ámbito de su familia biológica.   

 

7.-El tiempo constituye un elemento de fundamental equidad y un factor esencial al momento 

de hacer efectivo el interés superior del niño que resulta protagonista en este proceso judicial; 

desde un análisis particularizado y concreto de las circunstancias específicas que marcan la 

incidencia de lo temporal en la vida de esos niños que son los destinatarios principales de la 

decisión que se adopte. 



Fallo: 

 

N.R: Se advierte que este fallo no se encuentra firme. 

 

Pehuajó, fecha según art. 7 del Anexo Único del Ac. 3975/20. 

 

AUTOS Y VISTOS: 

 

Los presentes actuados "G. M. T. S/ ABRIGO" (Expte. PE-2846 2023), que tramitan ante el 

Juzgado de Familia N° 1 del Departamento Judicial de Trenque Lauquen con sede en Pehuajó, a 

mi cargo, traídos a despacho para resolver el pedido de declaración de estado de adoptabilidad. 

 

RESULTA: 

 

1.- El 28/6/2023 se iniciaron los presentes obrados a consecuencia de la medida de protección 

excepcional de abrigo adoptada por el Servicio Local de Pehuajó, en favor de M.T.G., la que se 

hizo efectiva en el "Hogar Convivencial Remedios de Escalada de San Martín (Pequeño Hogar)" 

de la ciudad de Pehuajó. 

 

En una breve reseña de los antecedentes que la motivaron, se puede señalar que la medida de 

protección se dispuso en función de las serias dificultades y perjuicios sufridos por M.T.G. en el 

cuidado y asistencia familiares, a causa del "abandono de su progenitora Sra. A.B.G., situación 

acaecida en la oportunidad en que el niño se hallaba en el colegio al que asistía, E.P. Nº1 de la 

ciudad de Pehuajó, y el mismo se descompuso, decidiendo la Directora de dicha institución 

educativa comunicarse telefónicamente con la progenitora, habiendo la misma respondido en 

ese entonces que no se responsabilizaría de su hijo, que ya se encontraba interviniendo el 

Servicio Local y que por tal motivo se comuniquen directamente con el referido Servicio. Puesto 

en conocimiento del Servicio Local de dicha circunstancia, es el propio Servicio Local 

interviniente quien se comunica nuevamente con la progenitora Sra. A.B.G., confirmando esta 

última que no acudirá para responsabilizarse del niño, siendo M.T.G. trasladado por ambulancia 

del nosocomio local a dicha institución médica con personal del Servicio Local a los fines de ser 



atendido. Allí, M.T.G. manifestó que se encontraba viviendo desde el viernes pasado al hecho 

acaecido en la vivienda de P.M.(referente comunitario)". 

 

2.- No obstante, es dable destacar que la vida del niño M.T.G. viene siendo intervenida desde el 

año 2015, a raíz de una medida de abrigo adoptada por el mismo Servicio Local de Pehuajó en 

ámbito no institucional, y legalizada por el Juzgado de Familia Nº1 de Trenque Lauquen en 

fecha 24/9/2015 en el marco de los autos "G.M.T. S/ ABRIGO (PRINCIPAL)" EXPTE. TL-

2630/2015, disponiendo en aquel entonces como abrigadora del niño a su abuela materna Sra. 

C.L.R.D., medida que se adoptó en virtud de sufrir M.T.G. y su hermano S.G. violencia de parte 

de su progenitora. El referido juzgado el 20/1/2016 cambia la legalidad de la medida y otorga 

como abrigadores a los abuelos maternos, Sres. C.L.R.D. y J.L.G. 

 

En dicho expediente, el 17/10/2016 el mencionado juzgado otorgó guarda a los abuelos 

maternos. El 6/4/2017, conforme surge del acta de escucha en aquel expediente M.T.G. y su 

hermano S.G. fueron institucionalizados en el "Pequeño Hogar". En fecha 14/10/2020 el 

Servicio Local presentó informe y el 30/10/2020 se escuchó a M.T.G. y su hermano, 

manifestando los mismos en aquella oportunidad que vivían con su progenitora en la casa del 

marido de ésta última. 

 

El 2/8/2022 el Servicio Local adoptó una nueva Medida de Abrigo en ámbito institucional 

"Pequeño Hogar". El 24/8/2022 el juzgado ya referenciado legaliza la medida de abrigo 

disponiendo el lugar de cumplimiento de la medida en el "Pequeño Hogar". El 27/3/2023 el 

Servicio Local dispuso el Cese de la medida de abrigo por Restitución de derechos ante el 

informe P.E.R.presentado por el Servicio Local de Pehuajó. 

 

3.- El 29/6/2023 tomó intervención la Asesoría de Menores e Incapaces Nº 1 departamental; y 

luego de diversos requerimientos al Servicio Local para mejor proveer, el 7/7/2023 se decretó 

la legalidad de la medida de abrigo dispuesta en sede administrativa. 

 

El 8/8/2023 se lo escucha por primera vez a M.T.G. personalmente, manifestando, entre otras 

cosas que: "vive en el Pequeño Hogar, y que le gustaría irse del hogar. Cuenta que le gustaría 

volver con su mamá, a irse a vivir con alguna de sus tías (María o Rocío). (.) Relata que va los 



fines de semana a la casa de su mamá. Con la mamá vive Mariano, su marido y su hermano. 

Dice que con Mariano se lleva bien. Cuenta que le gustaría saber quién es su papá". 

 

En la misma fecha se tuvo audiencia con la progenitora, indicando, entre otras cuestiones, que: 

"su hijo es muy rebelde, que no le hace caso en las indicaciones que ella le da, que ya no saber 

que hacer para que le haga caso, y por ello, fue que le manifestó al Servicio Local, no poder 

continuar responsabilizándose de su hijo. Manifiesta encontrarse cansada, que ya no puede 

controlar a su hijo (.) En relación al progenitor, expresa que nunca estuvo presente, que se 

llama R. M., siendo su última residencia en Smith, pero que no mantiene contacto (.) 

Finalmente, manifiesta que ella si quiere estar con T., pero querría que éste le haga caso y 

cumpla con las cosas que ella le plantea". 

 

También el 8/8/2023 se realizó una audiencia con los integrantes del Servicio Local, donde 

manifestaron, entre otras cosas, que: "aclaran respecto de R. (tía), que a partir de la nueva 

medida no se presentó en el Servicio Local a pesar de ser convocada. Que tuvo participación en 

medidas anteriormente adoptadas, pero no en la actual.Por otro lado, en relación a P. 

 

M., es un referente para tener vínculo con T., pero no para que pueda responsabilizarse de él (.) 

Respecto de la hermana de la mamá - M.-, desde el servicio local manifiestan que no tenían 

conocimiento de la misma, pero la representante del hogar expresa que es una referente que 

estuvo presente en medidas anteriores pero que actualmente no está". 

 

4.- El 8/11/2023 se practicó el informe socio ambiental por la perita trabajadora social E.S.C. del 

Equipo Técnico del juzgado en el domicilio de la progenitora de M.T.G. ubicado en Zona Rural 

de Girondo, Km. xxx, tranquera "xx xxxx", del que surge, entre otras cosas: 

 

I) La Sra. A.B.G. tenía 15 años cuando se enteró que estaba embaraza de M.T.G., que no quería 

ser madre, y que no se encontraba preparada para criarlo, por ello fue su madre quien se hizo 

cargo de su hijo, refiriendo que luego comprendió que "es su hijo, y que un hijo no es un error, 

todo lo contrario". 

 



II) Sus hijos vivieron en el hogar y que su madre los había sacado del mismo, pero después la 

Sra. C.L.R.D. se dio cuenta que se le había pasado la etapa de criar hijos, y que por este motivo 

su hijo M.T.G. volvió con ella, pero que se escapaba, se enojaba y se iba, se enojaba y rompía 

las cosas, por ello, expuso la situación al Servicio Local y M.T.G. volvió al hogar por casi seis 

meses más. 

 

III) Que M.T.G. estaba con ella desde que su pareja consiguió un nuevo trabajo y que quiere que 

esté siempre con ella pero que hay veces que se porta bien y veces que se porta mal, que le 

falta el respeto y le pega a su hermano S.G.y que le advirtió al niño que si continúa en esa 

postura lo dejará en el hogar ya que no arriesgará a que su marido pierda el trabajo por los 

caprichos de M.T.G, dado que "hay días que le tengo que pegar porque se manda flor de 

mocos" y que "Si el nene veo que sigue igual, así no lo puedo tener, depende del grano de 

arena que ponga él". 

 

El 7/2/2024 el Servicio Local acompañó Acta de adopción de medida de abrigo, de la que surge: 

"con fecha 01/10/2023, T. se encontraba alojado en el Hogar Convivencial pero su progenitora 

se fue a vivir a la zona rural, por lo que manifestó a este equipo que estaba en condiciones de 

llevarse a su hijo a vivir con ella, pero poco tiempo después la Sra. G. llama a este equipo 

manifestando no querer responsabilizarse más de su hijo, agregando que no lo quería más en 

su domicilio, por lo que este equipo le manifiesta que estaba haciendo abandono de persona, 

respondiendo la misma con marcado desinterés y despreocupación. Ante esta situación este 

equipo se pone en contacto con su abuela materna, Sra. C. R. D. a fin de que pueda alojar a su 

nieto, respondiendo la misma que no se haría responsable del cuidado de T., por lo que nos 

ponemos en contacto con su tía R. G., quien manifiesta que T. podría quedarse 

momentáneamente en su domicilio. Con fecha 02/02/2024, R. se hace presente en esta sede 

manifestando que no podía responsabilizarse más del cuidado de su sobrino T., por lo que al no 

haber familiar que se haga cargo del cuidado de M. T., este equipo adopta una medida de 

abrigo en ámbito institucional". 

 

5.- De la misma manera y con la finalidad de recabar mayores datos sobre la situación del 

involucrado, se contestaron los siguientes pedidos de informes:a) Servicio Zonal, a los fines de 

que se expidan en relación al abuelo materno, habiendo contestado el oficio respectivo, 

informando que el Sr. J.L.G. se encuentra alojado en un hogar de ancianos y que padece de 

discapacidad (ver trámite de fecha 24/5/2024), b) Registro del Estado Civil y Capacidad de las 

Personas, a los fines de que remita certificado de nacimiento actualizado, acompañado por la 



abogada del niño, donde consta únicamente filiación materna (ver trámite de fecha 27/6/24). c) 

Psicólogo tratante del niño, Lic. Patricio Nicolay, a los fines de que remita informe psicológico 

del estado actual del niño, habiendo contestado el oficio remitido, informando que tan sólo 

tuvo 4 encuentros, que es un niño orientado en tiempo y espacio, con discurso coherente, que 

el niño comenzó terapia porque lloraba todas las noches y que el mismo consideraba que se 

encontraba en el hogar porque se "portaba mal". Que a raíz del tratamiento dejó de llorar por 

las noches y logró entender que no se encontraba alojado en el hogar porque se portaba mal 

sino porque su progenitora le pegaba y lo maltrataba (ver trámite de fecha 2/8/2024). 

 

6.- El 10/5/2024, el Servicio Local presentó el informe PER Conclusión Final, donde se sugiere la 

situación de adoptabilidad de M.T.G.; exponiendo que no se ha revertido la situación de 

vulneración de derechos del niño M. T.G. ante la falta de implicancia el rol materno y el 

abandono sistemático que realiza su progenitora deslindándose de su responsabilidad como 

madre desde el año 2015, asimismo la negativa de 

 

vinculación del progenitor Sr. R.O.M.(padre biológico de M.T.G., conforme resultado de ADN 

positivo remitido por la Asesoría interviniente) y la imposibilidad de regresar con su familia 

ampliada -abuela y tía materna- ante el no deseo manifiesto por éstas de responsabilizarse de 

M.T.G. 

 

7.- Notificados formalmente los progenitores del pedido de adoptabilidad, se les fijó la 

audiencia del artículo 12 de la ley 14.528. 

 

La progenitora A.B.G. se presentó a la audiencia fijada en fecha 10/9/2024, declarando "que la 

última vez que estuvo con ella fue un caos, que tuvo que llamar a la comisaría, llamar al Servicio 

Local, manifiesta su conformidad de que T. se vaya con otra familia. Tiene miedo de que, si 

vuelve con ella, vuelva a pasar lo mismo". 

 

El progenitor R.O.M. compareció a la audiencia fijada en fecha 10/9/2024 presentándose en 

aquel acto con el patrocinio letrado del Dr. 

 



C.A.G., manifestando que: "él nunca supo que A.B.G. estuvo embarazada, vive en Smith, Carlos 

Casares, y presta su conformidad de que T. sea adoptado, no dejando ninguna oposición al 

respecto". 

 

No realizando los progenitores presentaciones posteriores en los presentes obrados. 

 

8.- El 10/9/2024, en la audiencia fijada en los términos del artículo 12 de la CDN y del artículo 

609 inc. b del CCCN, el suscripto, en presencia de una perito psicóloga del Equipo Técnico del 

juzgado, una funcionaria de la Asesoría interviniente y la abogada del niño, mantuvo contacto 

personal y espacio de escucha con M.T.G., donde indicó, entre otras declaraciones, que: "vive 

en el Hogar Convivencial Remedios de Escalada de San Martín, donde está más o menos y no 

quiere seguir ahí porque le gustaría irse a vivir con algún familiar, preferentemente con su 

abuela. Si se muda a otra ciudad su abuela, se iría con ella. Si no puede irse con algún familiar, 

quiere irse con una familia adoptiva.En el caso de ser adoptado por una familia, que puede ser 

de otra ciudad, pide que se le garantice la comunicación con sus hermanos". 

 

9.- Designada y aceptado el cargo de abogada del niño, con su asistencia letrada y participación 

en distintos trámites del presente pleito, el 23/5/2024 alegó con su asistido sobre el estado de 

adoptabilidad peticionando, lo siguiente: 

 

"Por lo que me dijo mi mamá, quiero ser adoptado. No quiero seguir así, esperando, jugando 

con mi vida". 

 

10.- Previo dictamen favorable de la Asesoría de Incapaces interviniente a decretar la situación 

de adoptabilidad -v. presentación del 10/9/2024-; y encontrándose firme el autos para 

sentencia dictado, la causa se encuentra en estado para resolver en definitiva. 

 

CONSIDERANDO: 

 

1.- La decisión que se adopte en las presentes actuaciones debe estar orientada por el mejor 

interés del niño, valorándolo de manera primordial en todos los asuntos relacionados con el 



menor de edad; y su contenido se determinará según un análisis concreto de las circunstancias 

particulares y características de cada niño/a o adolescente, en el transitar dinámico de su 

desarrollo y en las necesidades en cada momento de su vida (cf. SCJBA, causa C. 123.304 "V., S. 

B. s/ abrigo", del 3/3/2021, voto del Dr. Pettigiani). 

 

Interés superior del niño que no se vincula directamente con el deseo del niño, el cual podrá 

coincidir o no con la solución que se estime más respetuosa de su interés en el caso concreto, 

según el tenor del acto que se trate, razonabilidad de los motivos en que se funda y las 

características concretas de la cuestión a decidir, y, con la meta de garantizar la efectividad de 

sus derechos y de su desarrollo personal (cf. C. Civ. y Com., sala I, Azul, causa "D. V., D. E. c. L. 

C., N. M.s/ ejercicio de la responsabilidad parental", del 15/3/2019, RCCYC 2020 -febrero-, 133, 

cita TR LALEY AR/JUR/386/2019). 

 

Dicho principio rector, no se debe analizar desde la óptica de la adopción de medidas 

arbitrarias, regresivas o que restringen sus derechos, que se justifican, al solo efecto discursivo, 

en "el interés del NNyA"; sino que prevalezca teniendo en miras su dignidad inherente y las 

características propias de los niños, que conllevan la necesidad de proveer a su desarrollo 

integral, recibir cuidados especiales, favorecer la integridad y fortaleza de su núcleo familiar, y, 

en su caso, obtener medidas de protección, de acuerdo a la situación específica en la que se 

encuentra (cf. CIDH, Opinión Consultiva 17/2002, párrafos 56, 60 y 66). 

 

Reitero, que el orden convencional de la niñez señala la dignidad, como ser humano, como 

pauta primordial para que prevalezca el interés superior del niño; criterio hermenéutico que 

nos remite a la persona humana, sin distinción de cualidades o condiciones, como una realidad 

anterior que la organización estatal y sus magistraturas deben respetar y reconocer (art. 51 

CCCN; doc. CSJN, Fallos 302:1284 y 179:113); y, en tanto fin en sí mismo, el resto de los valores 

tienen siempre carácter instrumental (CSJN, Fallos 316:479, voto de los Dres. Barra y Fayt). 

 

Por último, no corresponde desvirtuar el interés superior del niño, invocándolo como patente 

de corso, para legitimar la inobservancia de requisitos legales (cf. CIDH caso "Fornerón e hija vs. 

Argentina," del 27/4/2012, párrafo 105), ni hablarse de interés superior en forma aislada del 

interés familiar, entendido éste como el interés de sus componentes en una situación de 

interdependencia y solidaridad dentro de la familia (cf. Hernández, Lidia B.; Ugarte, Luis A., 



Régimen de comunicación parental interprovincial e interés del niño frente a la emergencia 

sanitaria, LA LEY 25/8/20, p.6, cita TR LALEY AR/DOC/2713/2020). 

 

2.- Desde ese criterio hermenéutico el niño/a o adolescente tiene derecho a vivir en familia, lo 

que involucra conocer y ser criado por sus padres biológicos, preservar su identidad familiar y 

cultural y a no ser separado de sus padres contra su voluntad, salvo que se verifique una 

realidad innegable y concreta de maltrato, descuido o abandono. 

 

En este sentido, la responsabilidad parental, resulta un derecho deber natural de los padres, 

reconocido legalmente, de tener consigo a los hijos, criarlos, alimentarlos y educarlos, según su 

condición y fortuna (cf. CSJN, Fallos 328:2870 ), ligado intrínsecamente a los principios 

fundamentales de nuestra organización republicana de gobierno (cf. art. 33 CN; CSJN, 285:279, 

voto del Dr. Risolía), y se encuentra tutelado por normas internacionales que fueron receptadas 

por nuestro ordenamiento constitucional. Asimismo, el interés superior del niño conlleva el 

derecho a ser criado por su familia de origen y a respetarse su identidad. 

 

Máxime cuando resultan inadmisibles las evaluaciones del cuidado y custodia de los menores 

de edad basadas en especulaciones, presunciones o consideraciones abstractas sobre 

características personales de los progenitores o en preferencias culturales de la familia, sin 

arraigo en comportamientos parentales específicos y en su impacto negativo comprobado en el 

bienestar del niño (cf. CIDH, caso "Fornerón e hija vs. Argentina", del 27/4/2012, párrafo 50). 

 

3.- Además, la medida excepcional de abrigo resulta una actuación impropia y desmedida 

cuando se funda en la situación de pobreza de la familia, al afectar el derecho fundamental del 

niño a vivir en su ámbito familiar y lesionar su libertad personal; cuando al mismo tiempo, la 

autoridad se abstiene de tomar medidas de amparo que aseguren el efectivo ejercicio de sus 

derechos y eviten el perjuicio que el desarraigo familiar produce (cf. Grosman, Cecilia P., La 

responsabilidad del Estado en la institucionalización de niños y adolescentes, 

cita:0003/013612). 

 

A tal fin, recuérdese que los compromisos internacionales de nuestro orden público familiar no 

toleran la iniquidad social que emerge de medidas inicuas que castigan y sancionan la pobreza, 

con la destrucción de la unidad familiar, a través del apartamiento, internación, o entrega a 



otras familias de los hijos. La separación de los niños de su grupo familiar primario no resulta 

una opción legítima ante la pobreza (cf. STJ, Corrientes, causa "xx Y xx s/ prevencional" del 

12/12/2007, LL 2008-B, 397). 

 

De lo contrario, se podría dar la situación anómala que en determinados supuestos de pobreza 

se avalaría una discriminación injusta, al verse excluidos de iure o de facto algunos sectores 

sociales de ciertos derechos (en el caso, el derecho del niño a vivir con su familia de origen) por 

razones económicas, desnaturalizando nuestro ordenamiento constitucional con la 

consiguiente legitimación de nuevas situaciones de trato indigno a las personas (cf. Muñoz, 

Ricardo A., La pobreza extrema, y su tratamiento constitucional y convencional, LL 2016-D, 

1199). 

 

Por el contrario, una situación crítica y persistente de vulnerabilidad social del grupo familiar 

conlleva la exigencia de atención prioritaria y acciones positivas de auxilio y fomento de la 

autoridad pública y de la sociedad, tendientes a asegurar la igualdad real de oportunidades y el 

pleno goce de los derechos fundamentales (cf. ley 27.611, ley 26.061; doc. SCJBA, causa A. 

71.535 "A., G. C. s/ amparo", del 30/10/2013, votos de los Dres. de Lázzari y Soria; Álvarez, 

Atilio, Prevenir el abandono es defender la vida, EDCrim. 30/12/2004; Juzgado de Menores N° 2 

de Paraná, causa "Defensor del Superior Tribunal de Justicia c/ Provincia de Entre Ríos", del 

28/06/2002, LL 2002-E, 267, cita AR/JUR/2165/2002; Morelli, Mariano G., La justicia social y su 

protección jurisdiccional. Consideraciones con ocasión de un caso judicial, Revista Telemática 

de Filosofía del Derecho, Nº 7, 2003/2004, ISSN 1575-7382, pp.91-115). 

 

En definitiva, se desvirtuaría nuestro orden constitucional con la posición favorable a la 

invisibilidad social y jurídica de las personas en situación de pobreza, que se emparenta con la 

tendencia a tomar posición a favor de los mejor situados y dejar de lado a los desamparados, 

que no tienen capacidad de ofrecer ventajas (arts. 14 bis, 16, 33 y 75 inc. 19 CN; cf. Cortina, 

Adela, Aporofobia, el rechazo al pobre, Paidós, Barcelona 2017, pp. 42-44). 

 

4.- Tampoco resulta válida la separación de los niños de su familia de origen por cuestiones 

vinculadas a la identidad cultural o estilo de vida optado por su grupo familiar, por elementales 

principios de libertad y justicia que se encuentran en las bases de nuestras instituciones 

jurídicas civiles y políticas, que reconocen las diversas tradiciones, hábitos, improntas lugareñas 

y de conciencia de nuestra población (doc. CSJN, Fallos 345:730 y 344:1151; CNCiv., sala E, 



causa "F., M. A. y F., J. M. s/ autorización", del 8/9/2004, ED 211:113; cf. Cafferata, Néstor A., 

Defensa del patrimonio cultural e identidad colectiva: libertad de cultos, educación, régimen 

federal y margen de apreciación local, Revista de Derecho Ambiental N° 72, octubre - diciembre 

2022, pp. 39-52). 

 

En los propósitos fundamentales de nuestro orden social personalista y sus bases remotas, la 

autoridad de las leyes tiene límites, para hacer posible la vida en sociedad y consolidar la paz 

interior (cf. CSJN, Fallos 306:1892, considerando 17 del voto del Dr.Petracchi y su cita de Santo 

Tomás de Aquino, Suma Teológica, 2ª parte, 1ª sección, Cuestión 96, artículo 2°, disponible en 

https://hjg.com.ar/sumat/b/c96.html). 

 

En ese sentido, en nuestro ordenamiento jurídico existe un ámbito de autonomía que permite a 

los hombres y a las agrupaciones de diversa índole que conforman, a actuar libremente, aún en 

ámbitos públicos, en lo que se refiere a su religión, costumbres o conciencia y reconocer su 

valía social, sin que exista interés estatal legítimo, mientras dicha actuación no ofenda, de 

modo apreciable, al bien común (doc. CSJN, Fallos 316:479, considerando 10 del voto de los 

Dres. Cavagna Martínez y Boggiano; Juzgado de Familia N° 4, La Matanza, causa "P. B. I. A. s/ 

abrigo", del 5/6/2024, LA LEY, cita: TR LALEY AR/JUR/80967/2024; cf. Gelli, María Angélica, El 

caso de los menonitas: entre el derecho a la libertad y los deberes del Estado en materia 

educativa, LA LEY 1998-C, 1111, cita: AR/DOC/16505/2001). 

 

Ello obliga a una particular cautela en cuanto se trate de deducir de modo precipitado 

responsabilidades y rupturas vinculares en el ejercicio de la autoridad parental. 

 

Se acentúa la reserva por la experiencia de humanidad, como indican las palabras de un joven 

africano migrante: "Primero en su vientre, nueve meses o más. Luego pegado a su pecho, 

cargado a su espalda, ¿así cuántos años? Te lava y te da de comer hasta que creces. Por eso, los 

fulas de Guinea tenemos un dicho: Aunque cargues a tu madre a la espalda y la lleves andando 

hasta la Meca, no habrás pagado ni un céntimo por todo lo que ella hizo por ti" (Balde, Ibrahima 

y Arzallus Antia, Yamets, Hermanito Miñán-, Blackie Books, Barcelona 2019, p.26). 

 

5.- Empero, ello no autoriza al desconocimiento del derecho del niño/a o adolescente a vivir 

"efectivamente" en una familia; es decir, en un entorno familiar donde pueda crecer en un 



hogar y desarrollarse con cariño y estabilidad; ni que la libertad de actuación familiar se 

encuentre exenta de consecuencias legales por el ejercicio contrario a los fines que lo 

configuran (arg. art. 10 CCCN). 

 

A las personas en general, y a los infantes en particular, les resulta esencial los cuidados 

recibidos por otras personas a través del tiempo, para que su propio ser sea real y florezca; y de 

ese modo, la interdependencia aparece como dato de la condición humana y como orientación 

estable hacia la dignidad personal más allá de determinadas cualidades del individuo (cf. 

McIntyre, Alasdair, Animales racionales y dependientes, Paidós, Barcelona 2001, pp. 16-17 y 

100-101). 

 

Recuérdese la doctrina judicial duradera que sostiene que la autoridad parental de los 

progenitores sobre sus hijos tiene que ejercerla de conformidad a la finalidad tuitiva para la 

cual les fue conferida, porque de no ser así se impregna su actuación de "abuso del derecho" y 

declive de su misión generosa, que acarrea la situación de abandono y la privación consecuente 

de su responsabilidad familiar como sanción legal (cf. C. 1ª Civ. y Com., La Plata, causa "D., J. C. 

c/ R., F. y otra", del 22/4/1955, voto del Dr. Safontás, JA 1955-IV, 395). 

 

Las relaciones de familia con su dimensión intensamente humana, no se encuentran liberadas 

de los principios inmemoriales del derecho alterum non laedere (no dañar al otro) y dar a cada 

uno lo suyo, que amerita la intervención ante hechos de violencia o desamparo sufridos por 

menores de edad en el ámbito de su familia biológica (cf. Juzgado de Familia N° 4, La Matanza, 

causa "P. B. I. A. s/ abrigo", del 5/6/2024, LA LEY, cita:TR LALEY AR/JUR/80967/2024). 

 

Por consiguiente, aparece la posibilidad que los niños que sufren abandono en aspectos 

esenciales que atañen a su salud, seguridad y educación por causa de la falta de cuidados 

familiares, con grave peligro para su futuro, sean pasibles de adopción, no como consecuencia 

de una sanción impuesta a los padres, sino como un remedio para los hijos (cf. SCJBA, causa C. 

1119.956 "M., T. L. s/ abrigo", del 19/10/2016, voto del Dr. Pettigiani). 

 

"La adopción no es una política pública, sino una institución destinada a proteger el derecho de 

niños, niñas y adolescentes a vivir y desarrollarse en una familia que le procure los cuidados 

tendientes a satisfacer sus necesidades afectivas y materiales, cuando estos no le pueden ser 



proporcionados por su familia de origen" (Moreno, Gustavo D., La declaración de adoptabilidad 

a partir de las medidas excepcionales, Erreius, Temas de Derecho de Familia, Sucesiones y 

Bioética, octubre 2021). 

 

En ese sentido benéfico para los niños, cabe recordar que nuestro ordenamiento jurídico colocó 

a la familia adoptiva bajo la misma tutela constitucional que la familia biológica (art. 14 bis CN; 

cf. CSJN, Fallos 328:2870; Gowland, Alberto J., Adopción: familia de sangre y adoptiva, ED 

214:920). 

 

6.- Agregado a lo anterior y para hacer operativo el interés superior del niño, el tiempo 

constituye un factor determinante, por la incidencia decisiva que tiene su paso en los menores 

de edad, para su seguridad, pertenencia, estabilidad y proyección vital. 

 

En suma, "los tiempos de los niños en la adopción no son solo los tiempos del proceso judicial, 

sino todo el período de sus vidas que transcurre entre la separación de sus familias de origen y 

el encuentro con los adoptantes. Para ellos, sin dudas, se trata de un proceso recorrido, que 

deja sus huellas" (López Mesa, Marcelo A. y Barreira Delfino, Eduardo, Código Civil y Comercial, 

Tomo 5B, Hammurabi, 1ª edición, Buenos Aires 2022, p.358). 

 

Reitero, el tiempo constituye un elemento de fundamental equidad y un factor esencial al 

momento de hacer efectivo el interés superior del niño que resulta protagonista en este 

proceso judicial; desde un análisis particularizado y concreto de las circunstancias específicas 

que marcan la incidencia de lo temporal en la vida de esos niños que son los destinatarios 

principales de la decisión que se adopte (cf. SCJBA, causa C. 123.304 "V., S. B. s/ abrigo", del 

3/3/2021, voto del Dr. Pettigiani). 

 

7.- En el caso de autos se verifica una realidad innegable, los progenitores y la familia ampliada 

no demostraron durante el extenso tiempo que duró la medida excepcional, que 

desaparecieran las razones que condujeron a que el menor de edad fuera institucionalizado y 

que se encuentra en condiciones de asumir la responsabilidad de su crianza de manera eficaz. 

 



Obsérvese que la decisión de declarar la situación de adoptabilidad se condice con las 

circunstancias de la causa, ya que pese al extenso tiempo transcurrido desde que se dispuso la 

medida excepcional de carácter temporario, no se obtuvo una reversión efectiva y 

comprobable de las causas que sustentaron la necesidad de su alojamiento institucional (cf. 

CNCiv., sala H, causa "H. A. L. y otros s/ control de legalidad - ley 26.061", del 17/5/2021, 

Rubinzal Culzoni, cita: RC J 3421/21). 

 

En ese sentido, el pedido de estado de adoptabilidad debe prosperar, pues, más allá de las 

expresiones y deseos de revinculación de los progenitores y/o de algún otro familiar, no se 

sostuvo mediante acciones concretas que los llevaran a ese objetivo, ni se generaron 

estrategias de acercamiento duraderas en todo el tiempo en que los niños estuvieron 

residiendo de modo institucional (cf. CNCiv., sala I, causa "G. F. I. y otros s/ control de 

legalidad", del 8/7/2014, DFyP 2015 -abril-, 78, cita:TR LALEY AR/JUR/38761/2014). 

 

El caso de autos es un ejemplo más de lo que sucede habitualmente cuando se dictan medidas 

excepcionales de protección, con intentos fallidos de revinculación con los progenitores u otros 

familiares y con limitaciones de diversa índole de los organismos administrativos en su 

participación; todo ello, en perjuicio del proceso judicial de adopción, y principalmente, en 

detrimento del tiempo de los niños, años de su vida (cf. Galli Fiant, María Magdalena, Los 

tiempos de los niños, DJ 25/02/2015, 21, cita: TR LALEY AR/DOC/4640/2014). 

 

En relación a eso, no se observa un cambio a lo largo de los años transcurridos de abordaje 

administrativo y judicial en la situación del niño en el cuidado parental por parte de los 

progenitores; de lo contrario, se verifica un vínculo inviable con anomalías, omisiones y 

fluctuaciones anímicas y de interés de los adultos, que postulan con evidencia una 

imposibilidad real de criar a su hijo (cf. Cámara de Apelación Civil y Comercial, Trenque 

Lauquen, causa "A. I. N. s/ privación de la responsabilidad parental", del 30/8/2023, LA LEY 

18/9/2023, 9, cita: TR LALEY AR/JUR/111790/2023). 

 

Cada paso del proceso, cada diligencia que se practica, consumen días, meses y años, mientras 

el niño sigue institucionalizado con la incertidumbre de ignorar su futuro vincular y de quien se 

hará cargo de sus necesidades elementales, por lo que toda demora resulta susceptible de 

ocasionar daños que no pueden ser tolerados por el poder jurisdiccional (cf. CNCiv., sala I, causa 



"C. H., M. C. s/ control de legalidad - ley 26.061", del 1/9/2022, LA LEY, cita: TR LALEY 

AR/JUR/117064/2022). 

 

Resulta fundamental para la necesidad del niño a integrarse y vivir efectivamente en familia, 

dar amparo material a los privados de un medio familiar, dejando de lado con la mayor 

celeridad posible todas aquellas formas de vida institucionalizada productoras de posibles 

repercusiones negativas (cf.Gil Dominguez, Andrés, Famá, María Victoria y Herrera, Marisa, Ley 

de Protección Integral de niños, niñas y adolescentes, Ediar, Buenos Aires 2007, p. 602). 

 

En síntesis, vencidos los plazos previstos para las medidas de protección de derechos previstos 

en la ley, habiéndose permitido a los involucrados ejercer su derecho de defensa y agotados los 

esfuerzos para resolver la situación del niño con la celeridad que se le es debida y la búsqueda 

de familiares o referentes comunitarios y/o afectivos para su cuidado, resultaría un desatino 

jurídico mantener las experiencias de abandono, dolencia y desarraigo con sus graves secuelas, 

correspondiendo disponer, sin más, el estado de adoptabilidad requerido. 

 

Por lo expuesto, de acuerdo a los antecedentes y probanzas del caso, teniendo en cuenta lo 

dispuesto en los artículos 14 bis, 33, 75 inc. 19, 22 y 23 CN; artículos 12, 15 y 36 CPBA; artículos 

3, 5, 7, 8, 9, 19, 20 y cc. CDN; y artículos 10, 12, 51/52, 607 a 610, 638/639, 646/647, 700 y cc. 

 

CCCN; ley 13.298; ley 26.061; y de conformidad a lo solicitado por el Servicio Local de Pehuajó y 

a lo dictaminado por la Asesoría interviniente, RESUELVO: 

 

1.- Declarar en estado de desamparo, abandono y situación de adoptabilidad a M.T.G., por los 

fundamentos esgrimidos en las consideraciones precedentes. 

 

2.- Costas por su orden, atento la especial naturaleza de la cuestión planteada (art. 68 CPCC). 

 

3.- Comunicar mediante oficio al Registro de Aspirantes a Guarda con fines de Adopción la 

presente resolución, solicitando que remita los primeros veinte postulantes inscriptos en el 

registro, de conformidad a lo que establece el artículo 2 de la Acordada 3698/14; haciéndole 



saber las características personales de M.T.G. (v. gr.edad, salud, residencia), y el interés del 

nombrado de mantener vínculo jurídico y de comunicación fraternal, específicamente con su 

hermano. 

 

4.- Fórmese incidente por separado con copia de la presente sentencia para continuar el 

trabajo con la búsqueda de postulantes, evaluaciones, seguimientos, posterior guarda con fines 

de adopción y posibles medidas de salvaguarda al nuevo grupo familiar. 

 

Dese intervención a la Receptoría General de Expedientes departamental para su toma de 

razón. 

 

5.- Teniendo en cuenta las tareas efectivamente realizadas y el resultado del pleito, regulase los 

honorarios para el Dr. C.A.G. por el patrocinio del progenitor R.O.M. en 7 JUS (cf. arts. 9, I w, 16 

b y e, 22, 30 y cc ley 14.967; art. 1255 2° párr. CCCN). Suma a la que deberá adicionarse el 10% 

en concepto de contribución previsional, y el IVA en cuanto correspondiere a la situación 

particular del profesional actuante. 

 

Notifíquese en la forma prevista en el artículo 54 de la ley 14.967, estando a cargo del letrado 

interesado la confección de la cédula. 

 

Regular los honorarios a la Dra. N.E.B. por la calidad y cantidad de tareas realizadas y su utilidad 

para la resolución del pleito (art.15.c y 16 de la ley 14967); esto es, presentación de los escritos 

titulados "Acepta Cargo" de fecha 9/4/2024, "Se presenta" de fecha 9/5/2024, "Contesta 

Traslado" de fecha 14/5/2024, "Se notifica-Manifiesta" de fecha 23/5/2024, "Se notifica- 

Manifiesta" de fecha 28/5/2024, "Se notifica- Manifiesta" de fecha 27/6/2024, "Plantea 

revocatoria con apelación en subsidio" de fecha 10/7/2024, "Manifiesta" de fecha 13/8/2024, 

"Manifiesta" de fecha 19/8/2024, participación en las audiencias de fecha 10/9/2024, escrito 

titulado "Informa- Solicita" de fecha 10/9/2024 y "Solicita se libre oficio por secretaría" de fecha 

16/10/2024, en la suma equivalente a 15 JUS, suma a la que se deberá adicionar el porcentaje 

de ley en concepto de contribución previsional, y en su caso, el porcentaje previsto para el IVA 

en cuanto correspondiere, a cargo de la parte obligada (arts. 1, 2, 10, 15, 16, 22 y cctes. de la 

ley 14.967; arts.12 inc. "a" y 14 ley 6716, art. 5 ley 14.568; cf. Cámara Civil y Comercial, Trenque 

Lauquen, causa 94.934 "V. W. D. s/ abrigo" del 17/9/2024), que se determinan conforme 



Convenio Regulador de la ley 14.568 entre el Ministerio de Justicia y el COLPROBA y artículo 27 

inc. c ley 26.061 el 100% a cargo del Estado Provincial. 

 

REGISTRESE. NOTIFÍQUESE, en los términos de la Ac. 4039/21 SCBA, y a la progenitora Sra. 

A.B.G., mediante cédula al domicilio real, con habilitación de días y horas inhábiles y carácter 

urgente. 

 

Está a cargo del Servicio Local, la abogada del niño y/o de la Asesoría interviniente la 

comunicación fehaciente del fallo al niño involucrado y la confección de las cédulas para 

notificar a la progenitora la sentencia. 

 

Ezequiel Caride Juez  
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